
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTONOMO DE GUAYNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

INFORME 

Fecha: 28 de abril de 2026 

A: Legislatura Municipal 

De: Comisi6n de Hacienda y Desarrollo Econémico 
Hon. Rafael Ruiz Comas, Presidente 

Asunto: Estudio y andlisis para la confeccién y adopciédn de un Cddigo de Orden 
PUblico para el Municipio AUténomo de Guaynabo. 

Miembros permanentes: Honorables 
Rafael L. Ruiz Comas, Presidente 
Jorge Marquina Gonzdlez-Abreu, Vicepresidente 

Gabriela M. Alonso Ribas 

Miguel A. Negrén Rivera 
Niurka Del Valle Colén 
Guillermo Urbina Machuca 
Joaquin Rosado Morales 
Juan Reyes Nieves 

Maria Elena Vazquez Graziani Asesora Legal: 
Luis C. Maldonado Padilla Leda. Laura Escalante Facundo 

El Presidente de la Legislatura Municipal expresé sobre una encomienda de iniciar 

trabajos conducentes a la elaboracién de un Cédigo de Orden Publico que fuese 

cénsono con las normas de convivencia ciudadana establecidas en nuestro municipio. 

Asi, convocé la Comisién de Hacienda y Desarrollo Econdémico constituida por los 

legisladores cuyos nombres surgen del encabezado de este informe, para estudiar e 

iniciar el trabajo de preparacidn de tal cuerpo reglamentario. 

El 3 de febrero de 2026 a las 5:00 p.m. tuvo lugar la primera reunién de la Comision. El 

Presidente de la Legislatura Municipal ofrecié un breve predmbulo sobre la 

conveniencia de agrupar las diversas ordenanzas vigentes en el Municipio en un solo 

Cédigo de aplicacién general. A tales efectos expresdé su recomendacidén de examinar 

el contenido de los cédigos de orden publico aprobados en municipios similares a 

Guaynabo. Durante la reunidn compartid informacién sobre los cdédigos de los 

municipios de San Juan, Carolina y Caguas con el propésito de que los legisladores 

pudieran familiarizarse con las Greas o temas que cada uno de tales municipios habia 

determinado reglamentar. Los legisladores presentes dialogaron y_ ofrecieron 

informacidén, primeramente, sobre el posible efecto adverso en nuestro municipio tras 

extenderse a las zonas turisticas la aplicacién del horario para el expendio de bebidas 

alcohdlicas en municipios aledafhos!. El tema guarda correlaciédn con un posible 

1 Al permitirse antes el expendio de bebidas alcohdlicas en tales zonas, no estaban presentes las 

condiciones que motivaran a esos consumidores a moverse a Guaynabo para comprarlas.
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aumento en el riesgo de incidencia de delitos en Guaynabo, por lo que varios 

legisladores se expresaron sobre la importancia de incluir el tema. Ademas, se trajo a la 

atencion de los legisladores asuntos relacionados con comunidades residenciales que 

habian requerido una inversién de tiempo y esfuerzo de la Legislatura Municipal como 

ente facilitador de establecer normas de convivencia entre ciudadanos, asi como de 

coexistencia de comunidades residenciales y comerciales debido al desarrollo 

residencial y econdémico dentro de nuestros limites territoriales. Todas las razones 

discutidas proveyeron un marco para considerar el asunto propuesto. El Presidente de 

la Comisi6n informé a los integrantes que estaria compartiendo préximamente unos 

documentos que habia preparado para su propio estudio de los cdédigos de otros 

municipios, un borrador de plan de trabajo para la Comisién y un resumen de lo que 

dispone el Cdédigo Municipal de Puerto Rico respecto a los cdédigos de orden publico. 

Los trabajos recesaron a las 7:00 p.m. 

El 16 de febrero de 2026 a las 5:30 p.m. se reunid nuevamente la Comisién para continuar 

los trabajos. Quedaron debidamente excusados los Honorables Jorge Marquina y Maria 

Elena Vazquez Graziani. El Presidente de la Comisién habia preparado una tabla que 

representaba una compilacién de temas contenidos en los cédigos de orden publico 

de los municipios de San Juan, Caguas y Carolina y propuso repasar los temas para 

aclarar dudas previo a entrar en discusiones especificas sobre los temas. El didlogo 

abarc6é de forma general los temas relacionados con horarios para el expendio de 

bebidas alcohdlicas y temas generales de trdnsito y convivencia vecinal atendidos por 

la Legislatura Municipal en tiempos recientes. Luego del didlogo inicial, resulté claro que 

muchas de las medidas tendrian impacto en diferentes dependencias del Municipio, 

por lo que seria necesario procurar la colaboracién y consejo de los funcionarios de esas 

Greas sobre las propuestas a ser incluidas en un primer borrador del Cédigo de Orden 

PUblico de Guaynabo (en adelante “COP”). La razén principal para ello lo fue producir 

Un borrador de los aspectos relevantes para ser cubierto en el COP que seria presentado 

al Alcalde y su equipo de trabajo que estuviera fundamentado y contara con el visto 

bueno de los funcionarios a cargo de implementar su politica publica. 

Se expresaron inquietudes respecto a los horarios de expendio de bebidas alcohélicas 

y se exhorté a considerar los contratos de los comerciantes que operan sus negocios en 

el Tablado. Se mencionaron problemas de interés general para los legisladores 

relacionados con normas de trdnsito y conductas ciudadanas observadas que 

requieren reglamentacidon de espacios comunes. Dicho eso, la asesora legal expresé su 

recomendacidn de que, una vez seleccionados los temas que quedarian incluidos en 

el COP, se realizara una busqueda de ordenanzas que apliquen a los temas 

seleccionados y se estudiara si tiene sentido su aplicacién al presente. ANadié que no 

solo es recomendable incluir en el COP una cldusula de supremacia de las disposiciones 

del COP sobre las ordenanzas que cubren los mismos temas, sino que también el
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proyecto de ordenanza para adoptar el COP debia incluir una lista de ordenanzas que 

quedarian derogadas con la adopcién del COP. 

Varios legisladores expresaron que es necesario considerar que es importante sopesar la 

deseabilidad de exponer en el COP normas de convivencia y civismo, con la posibilidad 

de hacerlas cumplir. Se expuso a manera de ejemplo que reglamentar los ruidos — 

medidos a base de decibeles — requeriria que los agentes del orden publico tuvieran los 

equipos para tal medicién como prerrequisito para establecer si un querellado incurre o 

no en incumplimiento. Respecto a ese tema, la asesora legal expresdo que no tiene 

sentido incluir reglamentacién que resulte una carga econdémica para el Municipio o 

una carga adicional inmanejable o irrazonable para los empleados municipales, pues 

convertiria la reglamentacién en letra muerta que desvirtUa los poderes del Municipio. 

En esa misma linea, la Comisién discutié que era parte de este proyecto, junto con la 

Administraci6n Municipal, evaluar el impacto presupuestario para hacer cumplir el COP 

ya sed en equipo, como recurso humano. 

El Presidente de la Comisién propuso la siguiente metodologia que recomendaba para 

los trabajos ante la Comisién. 

1. Establecer al menos preliminarmente el contenido del COP (luego de estudiar 

otros cédigos como modelo). 

2. Recopilar ordenanzas vigentes que reglamentan los temas incluidos en el 

contenido del COP y organizar las mismas por tema 

3. Estudiar las ordenanzas aplicables para determinar si es aconsejable enmendar 

0 actualizar su contenido 

4. Hacer la compilacién de material en un borrador inicial de COP para discusién 

con los funcionarios clave (aquellos que dirigen politica pUblica y/o dirigen areas 

de posible impacto con la aprobacidén del COP. 

5S. Consultar los temas incluidos con los respectivos funcionarios clave para 

modificar las disposiciones segun criterios practicos y posibles en lo que respecta 

a hacer cumplir las disposiciones del COP. 

Expresada la conformidad de los integrantes de la Comisién con la metodologia 

propuesta por su Presidente, este declaréd un receso de los trabajos del dia a las 6:30 

p.m. 

La Comisién se reunid nuevamente el dia 2 de marzo de 20262. El Presidente de la 

Comisi6n propuso repasar la tabla que habia preparado con el fin de discutir la 

aplicabilidad de ciertos temas a nuestro municipio e intercambiar impresiones de los 

legisladores respecto a los mismos. Inicid la discusiébn de la tabla de contenido 

presentada para propésitos de explorar un consenso general sobre si convenia su 

adopcién en el COP. Fueron repasadas y discutidos los siguientes temas y asuntos 

? Esa fecha coincididé con la celebracién del Dia de la Ciudadania Americana en Puerto Rico, cuya fecha 
constituye dia feriado.
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contenidos en el Resumen de disposiciones incluidas en los cédigos de otros municipios, 

presentado en forma de tabla por el Presidente de la Comisién y compartido con 

anterioridad a la reunion. EL Presidente presenté la primera seccidn titulada Base Legal 

y Disposiciones Iniroductorias, cuya importancia discutid con la participacién de la 

asesora Legal. Esta aconsejé que, durante la discusién, se tuviera en consideracion si 

existen leyes o reglamentacién estatal que rija en cada tema pues, salvo por 

circunstancias en que se desee establecer reglamentacién mds estricta, la 

reglamentacion estatal tiene supremacia sobre lo que aplica a cada tema. Continud la 

discusi6n con el tema de Deberes Generales, en el cual hubo consenso sobre la 

importancia de exponerlo de igual manera en el COP. El Ultimo tema discutido durante 

la reunion lo fue el que contiene las disposiciones relacionadas con la reglamentacién 

sobre el expendio de bebidas alcohdlicas, derivados de tabaco y vaporizadores. Se 

determiné continuar con la discusién de secciones subsiguientes en una prdéxima 

reunion. Los trabajos recesaron a las 6:30 p.m. 

Previo a la siguiente reunidn de la Comisién, su Presidente prepardé y circulé un 

documento que contenia las disposiciones que preliminarmente se habia determinado 

incluir y las disposiciones en que habia surgido alguna discrepancia de criterios sobre si 

debia o no debia ser incluida en el COP. Solicité a los integrantes que marcaran 

individualmente si estaban o no de acuerdo con incluir cada medida incluida en la 

tabla. Ademds, la tabla contenia una columna donde debian incluir cualquier 

comentario respecto a cada tema y subtema especifico. El propdésito del ejercicio era 

hacer la discusién de asuntos mds eficiente, comenzando por aquellos asuntos en que 

hubiera diversidad de opiniones 0 desacuerdo sobre si debia 0 no ser incluido en el COP. 

Ademas, al circular la tabulacién, el Presidente exhorté a los integrantes de la Comisién 

a considerar qué informacién debia solicitarse a los funcionarios clave previo a la 

reunion con cada uno para que éstos pudieran prepararse de antemano y asi ocuparlos 

el menor tiempo posible. 

La Comisién se reunidé nuevamente el 14 de abril de 2026 a las 5:30 p.m. para la 

continuaci6én de los trabajos. Quedé debidamente excusada de los trabajos la 

Honorable Maria Elena Vazquez Graziani. Los legisladores hicieron sus respectivas 

expresiones sobre los temas individuales en que parecia haber opiniones diferentes. 

Durante el didlogo, a asesora legal facilitdé informacidn sobre las materias que quedaban 

cubiertas por legislacién o reglamentacién estatal. El didlogo resulté en una versién 

depurada de la tabla de contenido que todos estimaron adecuada para utilizar como 

guia en las conversaciones con los funcionarios clave. El Presidente de la Legislatura 

Municipal informé que habia dado instrucciones a la Secretaria para solicitar la 

comparecencia de los funcionarios clave de las siguientes Greas a las prdoximas 

reuniones de la Comisién: Control Ambiental, Comisionado de Seguridad, Desarrollo 

Econdémico, Permisos Urbanisticos. Finalizados los trabajos pautados para la reunion, el
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Presidente de la Comisién declaré un receso alas 7:15 p.m. El Presidente de la Comisién 

solicité a los miembros de la Comisién que enviaran aquellas preguntas, documentos o 

informacién que entendia debiera ser requerido de antemano a los comparecientes. 

Era su intencién enviarle, de antemano, la informacién requerida. 

La Comisién se reunid nuevamente el 21 de abril de 2026 a las 5:30 p.m. El Presidente de 

la Comisién cedié la palabra al Presidente de la Legislatura Municipal, quien informdé 

que, luego de varias conversaciones y habiéndose propuesto a la Administracién 

Municipal un itinerario de reuniones con los funcionarios correspondientes, esta 

determiné dejar en suspenso los trabajos de la Comisién dirigidos al COP. La razén 

primordial para la peticién fue que el asunto representa un esfuerzo de gran 

envergadura que requiere una cantidad considerable de recursos y tiempo para su 

confeccién e implementacidén. No se descarta que en el futuro se retome esta discusidn. 

Compartido el mensaje con los integrantes de la Comisién, fue presentada una mocién 

para cerrar el asunto y, debidamente secundada que fuera, fue aprobada por 

unanimidad. Los trabajos de la Comisidén finalizaron a las 6:10 p.m. habiéndose solicitado 

a la asesora legal la redaccién de un borrador del presente informe. La Comisién se 

reunio el 28 de abril de 2026 para la consideracién del borrador de este informe, cuyo 

borrador fue discutido y aprobado. Asi aprobado, procede someter el mismo la 

Legislatura Municipal en pleno para su consideracién en Sesiédn Ordinaria. 

Respetuosamente sometido por la Comisién de Hacienda y Desarrollo Econémico en 

Guaynabo, Puerto Rico, hoy, 28 de abril de 2026. 

Rafdel Ruiz Com 

Presidente 

Este Informe fue aprobado por la Legislatura Municipal de Guaynabo, en Sesién 

Ordinaria, el BO de abri\ de 2026. 


